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Normativa

• Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a
la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

• Resolución 342/2021 de 30 de junio, por la que se aprueba la convocatoria
“Línea Covid de ayudas directas a autónomos y empresas de Navarra para el
apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado” (BON 166,
19 julio 2021).

• Versión consolidada de la convocatoria de ayudas a la solvencia de la
Comunidad Foral de Navarra



• Plazo de solicitud: 18 de noviembre, 2021. CERRADO

• Plazo justificación de las ayudas: 24 de febrero, de 2022. Se

hará de manera telemática a través de la ficha de las ayudas.

Para ello se deberá aportar el justificante bancario de pago de

los gastos a los que se ha destinado la ayuda, no siendo

admisibles los pagos en metálico.

• Plazo de liquidación y reembolso de fondos no ejecutados por

parte de las CCAA al Ministerio de Hacienda: 30 de junio de

2022.

Situación de la convocatoria
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• Inyección de fondos por una cuantía total 47, 5 millones de euros entre 
los sectores más afectados por la pandemia

• Grado de ejecución de la partida asignada a la convocatoria superior al 
70%

• Puntos fuertes de la convocatoria de GN:

• Digitalización de la tramitación

• Diálogo entre administraciones

• Colaboración entre departamentos de GN

• Colaboración público-privada. Mención especial:

 CEN

 Delegación territorial navarra del Instituto de Censores de 
Cuentas de España

CONCLUSIONES Y PUNTOS FUERTES



Muchas gracias

Eskerrik asko


